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A J U R I A  (S.A.
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Unicd, entre las Casas más importantes de este ramo en España, 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alavs. 
destinada a experimentación de sus máquinas.

iraaas

Graoas

C u lt iv a d o re s

A v e n ta d o ra s

t r i l l a d o r a s

Segadoras

Seleccioaadí™̂

Molorss

Tractures

Cortapa jas.

I.A TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE  
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.000

SucLirsalcsi Miranda de Ebro - Salvatierr3

Esta instituc ión alavesa realiza toda clase de operaciones de tisis^ 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRD

H oras  de despacho: de 9  y 1 / 2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irección te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 12 2 3  - 1^00
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El Pomenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Agraria de Alava

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

A C C I O N  C A T O L I C A

1-9 guerra ha creado hondos 
problemas en nuestra patria, o di- 
dio con más exactitud, el feliz des­
enlace de la contienda permite a 
^^paña acometer problemas, cu- 

solución se hacía poco menos 
imposible en la situación an- 

'erior a la gloriosa Cruzada. En-  
éstos ocupa el primer puesto 

el llamado religioso, ya que si es 
eierto, como lo atestigua nuestra 
^'storia, que el Catolicismo for- 

parte de nuestro ser nacional, 
enios de emprender la recons-  

¡^"cción de nuestra patria, articu- 
^"6o su arquitectura social sobre 
 ̂ sólido fundamento de los prin- 

eipios cristianos.
esta suerte E sp añ a , después

eontr

- — - % — — i- - / •
ün breve extravío, vuelve a en- 

’9fse a si misma y a ponerse

en el camino que le señalan su 
Tradición y su Historia esencial­
mente católicos.

Ahora bien, si verdaderamente 
queremos enraizar el espíritu cris­
tiano en la vida nacional, tendre­
mos necesariamente que volver 
nuestros ojos a la Acción Católica  
por ser ésta el poderoso instru­
mento, que actualmente tiene la 
Iglesia para restaurar, dilatar y 
consolidar el reino de Cristo.

Intentar rehacer el patrimonio 
espiritual de E spaña sin formar 
la conciencia del pueblo español 
en el espíritu de la Acción Católi­
ca, es abiertamente seguir uu ca­
mino contrario al señalado por el 
Vicario de Cristo, exponiéndose a 
sabiendas al más lamentable fra­
caso. E s  cosa verdaderamente in­
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E l  P o r v e n i r  A g k a r i o

creíble, que entre católicos haya  
que discutirse la eficacia de esta 
obra que no solo lleva el sello v la 
aprobación del Romano Pontífice, 
sino que a él mismo reconoce por 
su padre y creador; cuya concep­
ción no fué fruto de la improvisa­
ción y ligereza, antes bien, diez y 
siete años de intenso trabajo, re­
posada meditación y oración con­
tinua maduraron en la mente dcl 
inmortal Pontífice Pío X I este gran  
pensamiento de la Acción Cató­
lica, obra m aestra de su glorioso  
pontificado.

Su escaso rendimiento cosecha­
do hasta la fech^i, no puede cons­
tituir en manera alguna argumen­
to que la condene como ineficaz 
e inoperante, por el contrario su 
lento desarrollo acusa su honda 
complejidad, siguiendo las fases 
biológicas de todo ser orgánico, 
según las cuales a una larga y efi­
caz existencia corresponde un lar­
go proceso de formación. Todo 
aquello que está llamado a vivir 
largamente exige un largo periodo 
de desarrollo. Esta ley que fielmen­
te se cumple en los vivientes expli­
ca los lentos movimientos que de­
terminan la vida de la Acción C a­
tólica,

Yo nunca he creído en esos 
apostolados que en veinticuatro  
horas transforman la vida de los 
pueblos; como caso excepcional 
puede aceptarse este hecho, pero

seria preciso admitir la interven­
ción de Dios Nuestro Señor, rea­
lizando un milagro, porque el bien 
como el mal va engendrándose 
paulatinamente en la conciencia 
de los individuos y mucho más en 
las colectividades, y dada la fragi­
lidad de nuestra naturaleza al" 
malo, éste se desarrolla y crece 
más rápidamente en nosotros qn" 
el bien.

E sp erar por lo tanto que la Ac­
ción Católica va a ser la panacea 
que cure todos los males en n® 
abrir y cerrar de ojos, es no "®' 
tender la vida interna y orgánica 
de la Acción Católica ni de la Igi"' 
sia.

De manera que desechando n"'
cias impaciencias siempre expn"*' 
tos a dolorosos desengaños, estu­
diemos la Acción Católica, viva­
mos su espíritu y prestémosle"' 
calor y el aliento de nuestras ccn- 
ciencias reciamente cristianas.

E n  el próximo número estudi"' 
remos su posible implantación "® 
nuestras cristianísimas aldeas d" 
Alava.

E l  consiliario de la Unión Dioces^^  ̂

de Mujeres Católicas

M I N I S T E R I O  D E  AGRICULTURA
D ECRETO  de 27  de octubre 

1939 sobre intervención del 
mercio y  circulación de
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b L  P o r v e n i r  a g r a r i o

¡os cereales y leguminosas de 
grano seco.

La intervención encomendada  
hasta el presente al Servicio N a-  
donal del Trigo en el comercio y 
distribución de ciertos productos  
básicos ae la alimentación huraa- 
"9, que la experiencia de dos años  
ds funcionamiento permite califi­
car de muy eficaz, aconseja, ante 
las irregularidades advertidas en 
d mercado de estos productos, in­
dinamente ligados a los ya inter- 
''snidos por este Servicio, el exten- 
dsr a los mismos su acción, como 
medio de dar efectividad a una ar­
monía en el consumo de los mis- 

y lograr sensiblemente el 
equilibrio de precios necesario pa- 
9̂ SU más ordenada producción.

su virtud, a propuesta del 
^'ristro de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Mi­
nistros,

D I S P O N G O

Artículo prim ero.—Se recomien­
da al Servicio Nacional del Trigo 
9 intervención del comercio y cir- 
'■"Hción de todos los cereales y le- 
Snininosas de grano seco.

^niículo segundo.— Asimismo, 
intervenidos los subpro- 

"ctos de molinería, en la parte no 
"izada por los vendedores de 

^^0, según Orden Ministerial de 
de septiembre,

'^"dculo t e r c e r o . - E l  Servicio

N acional del Trigo adquirirá los 
productos que a continuación se 
hace referencia a los precios m áxi­
mos oficiales de tasa, siguiendo 
las normas generales ya  estable­
cidas para el trigo, centeno y maíz, 
haciendo uso de los fondos pre­
vistos para compra de trigos. 

Dichos precios máxim os por 
quintal métrico sin envase, para  
mercancía sana, limpia y seca, en 
almacén del Servicio N acional del 
Trigo, serán los siguientes:

. 51,50 ptas. en V alladolid.C ebada . .
A vena. . . • 48,50  
E sc a ñ a  . . . 48,00  
Panizo y raijo . 50,00  
S o rgo . . . . 50,00
S alvad os . . 45,00  
G a rb a n z o s. . 167,00 
Judías. . . . 142,00
L en tejas. . • 112,00  
H abas . • • 59,00
A lg arrob a . . 58,00  
A lm o rtas . . 59,00  
A ltram uces. . 50,00  
V eza . . . .  58,00  
Y ero s. . . • 57,00
G uisantes . . 59,00

J t

t}

Sevilla. 
Sevilla. 
Sevilla. 
Sevilla. 
V alladolid. 
A révalo. 
León.
S alam an ca.
Sevilla.
V alladolid.
V alladolid.
B adajoz.
Sevilla.
Burgos.
V alladolid.

Artículo cuarto ,— El Servicio  
N acional del Trigo venderá estos 
productos a los mismos precios 
de compra incrementados en una 
peseta por quintal métrico.

Artículo quinto.— Los artículos 
adquiridos por el Servicio N acio­
nal del Trigo, propios para la ali­
mentación humana, se pondrán a 
disposición de la Comisaría Ge­
neral de Abastecimientos y T ra n s-
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4 E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

portes para su distribución a los 
consumidores.

Los granos de pienso y subpro­
ductos de molinería se cederán a 
ganaderos, según norm as que dic­
te el Delegado N acional del Servi­
cio del Trigo, a propuesta de la 
Dirección General de Ganadería.

Artículo sexto .—Los producto­
res y tenedores de los artículos a 
que hace referencia el artículo pri­
mero quedan obligados a declarar  
sus existencias antes del día 15 de 
noviembre próximo, en la forma 
que el Delegado del Servicio N a­
cional del Trigo determine, consi­
derando, a p artir  de la fecha de 
publicación del presente Decreto, 
como clandestina toda circulación  
de mercancía no declarada.

Artículo séptimo.— No podrá 
importarse ni exportarse ninguno 
de los artículos que por este De­
creto se intervienen, sino a pro­
puesta de del Delegado del Servi­
cio Nacional del Trigo, informada 
por la Comisaría General de Abas- 
íecimien-tos y Direcciones genera­
les de Agricultura y Ganadería.

Artículo octavo .— El Ministro 
de Hacienda tendrá intervención  
permanente en el aspecto conta­
ble de la nueva actividad que se 
encomienda al Servicio Nacional 
del Trigo.

Artículo noveno.—A partir de 
la fecha de publicación dcl presen­
te Decreto, el precio de tasa para

el trigo candeal Arévalo y senii- 
blandos similares producidos en 
zonas de fertilidad media será dé 
67 pesetas cl quintal métrico para 
las adquisiciones que haga de es­
te cereal el Servicio Nacional del 
Trigo.

E ste  aumento de ocho pesetas 
en quintal métrico se aplicará a 
los precios iniciales de las disíi®- 
tas variedades comerciales de tri­
go, siguiendo las normas del artí­
culo segundo del Decreto 341, de 
23 de agosto de 1937.

Los precios resultantes de apü' 
car las tasas  anteriores regirá® 
hasta primero de enero de 194̂ !' 
A partir de esta fecha, y hasta"' 
primero de marzo, los citados p®"' 
cios sufrirán una rebaja de c'®' 
cuenta céntimos. Desde esta últi­
ma fecha, y ’hasta final de la cam­
paña, experimentarán otra seg®®' 
da baja de cincuenta céntimos p"" 
quintal métrico.

E l  precio de adquisición po®  ̂
Servicio Nacional del Trigo P""̂  
el centeno en la provincia deL""" 
y para el maíz en la de Sevilla 
rá de 60 pesetas el quintal mét®i"ri 
hasta primero de enero de. 194» 
sufriendo, a partir de dicha 
análogas depreciaciones a la* 
pecificadas para el trigo en cl P" 
rrafo anterior.

Artículo 10.— Las bonificacío®"® 
y depreciaciones por emp'"^ ,̂ 
mientos de almacenes, fertihú"
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íel suelo y cantidad de impurezas, 
que rigen en la actualidad, se con­
siderarán subsistentes.

Artículo 11.— Los precios de 
'‘®nta de los trigos que el Servicio  
i^acional del Trigo ceda a los in­
dustriales harineros se obtendrán  
aumentando en tres pesetas los 
"liciales de tasa deducidos al apli- 
®3rlas normas anteriores, y serán  
"""stantes hasta la terminación  
d®la campaña. Para el centeno y 

se obtendrán aumentando en 
dos pesetas los iniciales de tasa.

Artículo 12.— E l Servicio Nacio-  
ual dej Trigo abonará a los tene- 
dores que hayan entregado su tri- 

centeno y maíz al mismo, des- 
®1 principio de la actual cara- 

5,50 pesetas por quintal mé- 
'"co. Igual obligación tienen los 
ú'uiacenistas que hayan comprado  

cereales a los agricultores 
®nia presente campaña.
. Artículo 13.— Los fabricantes de 
''"duas, a partir de la fecha de 
hublicación de este Decreto, que- 

obligados a presentar en el 
®'ricioriqacional del Trigo decla- 

jurada de sus existencias

de trigo, centeno y maíz, y sus h a­
rinas, alcanzando la misma obli­
gación a los panaderos, almace­
nistas de harinas y demás tenedo­
res por cuanto a estas mercancías  
se refiere. E s ta s  declaraciones ju­
radas servirán de base para la li­
quidación de seis pesetas por 
quintal métrico de trigo y cinco  
por quintal métrico de centeno o 
maíz, o sus equivalencias en hari­
nas, que los citados tenedores in­
gresarán en la Caja del Servicio 
Nacional del Trigo.

En estas liquidaciones se boni­
ficará a los declarantes en el 5 
por 100 del importe de dicha li­
quidación.

Artículo 14.— Por el Ministerio 
de Agricultura se dictarán las dis­
posiciones complementarias para  
el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti­
siete de octubre de mil novecien-^ 
tos treinta y nueve.— Año de la 
Victoria.

FR A N C IS C O  FR A N C O

E l M inistro de A gricultura,
JOAQUIN B EN JU M EA  BURIN

l>anipaiia remolacliero-azucarera 1940 41

ll'

^GRDEN de la Comisión mixta acuerdo adoptado en relación con 
S'ofabril—azucarera, insertando la organización de la campaña re-
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raolachero-azucarera 1940-41. Se 
cifra en 2.648.000 toneladas la can­
tidad total de rem olacha azucare­
ra contenible en la campaña de 
producción 1940-41, para atender 
las necesidades previstas para el 
abastecimiento regular del merca­
do nacional y la exportación.

Se asignan a cada zona los si­
guientes cupos de contratación:

Primera zona, Asturias León, 
277.992 toneladas; segunda zona, 
N avarra  Rioja, 253.388 toneladas; 
tercera zona, VITORIA-MIRAN- 
DA, 130.361 toneladas; cuarta zo­
na, Aragón, 888.991 toneladas; 
quinta zona, Lérida-Monzón 86.814  
toneladas; sexta zona, Valladolid- 
Palencia, 241.882 toneladas; sép­
tima zona, Madríd-Toledo, 95.606  
toneladas; octava zona, Córdoba, 
93.196 toneladas; novena zona, 
Sevilla-Cádiz, 155.539 toneladas; 
décima zona, Granada, 307.522 to­
neladas; undécima zona, Almería- 
M álaga y sur de G ranada, 113.707  
toneladas.

Los precios que deberéu pagar­
se por la rem olacha azucarera en 
la campaña 1940-41 serán los si­
guientes:

Primera zona, 118 pesetas; se­
gunda zona, 117; tercera zona, 115;  
cuarta zona, 112; quinta zona, 111;  
sexta zona, 110; séptima zona, 10o; 
octava zona, 107; novena zona, 
106,50; décima zona, 105; undéci­
ma zona, 103. P ara  la zona de

Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva, 
se establece un precio medio de 
105 pesetas.

La siembra no podrá verificarse 
después del 31 de mayo.

E l precio máximo será de 2 p®' 
setas la de siembra y de 2,501a de 
resiembra.

Se dictan norm as para el culfi' 
vo, anticipo, precio y pagos.

N O T A
de la Comisaria General de 
tecimientos y  Transportes, 
terés para los productores, /áí"' 

cantes y  almacenistas

Precisa la Comisaría  
de Abastecimientos y Transpor"^ 
conocer las existencias de arti®" 
los de primera necesidad para 
g a r  a determinar el valor de la

1/1lación entre las necesidades y 
capacidad de atenderlas, y orí®"

tar al Gobierno del Caudillo 

cuestión tan fundamental 
saber si los totales que arroj®" 

son bastantes a cubrir tales 
sidades, sin recurrir a compR"’ '̂' 
tar las existencias con posihl̂  ̂
adquisiciones de fuera del terr"®’' 

rio nacional.
Por ello es obligatorio y de
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"és para todos los tenedores de 
*̂os artículos, suscribir con vera­

cidad la correspondiente declara­
ción jurada, que entregarán en las 
Alcaldías respectivas y Delegacio­
nes Provinciales de Abastecimien- 

y Transportes, teniendo en 
cuenta que al no hacerlo así, in­
cumplen una obliga'ción, incumpli- 
’uiento que será sancionado; se 

'uanifiestan antipatriotas y cola­
boradores con los enemigos de 

*̂paña, y laboran en contra de 
ûs propios intereses materiales.
Madrid, 28 de octubre de 1939.— 

‘̂ "0 de la Vicíoria.

Harino-Panadera de Alava

P o r  orden de la Superioridad, 
precio del kilogramo de pan 

""ñeal y Flam a, será: P ara  el 
 ̂ ricado en la zona PC., (que 
"rípreude Amurrio, Arceniega, 
^"rístaria, Ayala, Lezama, Llo- 

y Oquendo), de 0,85 pesetas, y 
OSí? de la provincia de

Pesetas.

demás precios que fueron 
ris para este raes, no varían.

 ̂ itoria, 6 de noviembre de 1939. 
de la Victoria.— £ /  Inge- 

P^residente interino.

Normas para petición de guias 

de patata de siembra

La expedición de guías de cir­
culación de patata de siembra, se 
efectuará por la Sección Agronó­

mica, Olaguíbel, 2.

Para  la expedición de guías se­
rá  preciso que los peticionarios  
indiquen el lugar de destino y ga­
ranticen que la p atata  se empleará 
exclusivamente para siembra. E s ­
ta petición deberá venir cursada  
por intermedio de la Delegación  

local de F .  E .  T. y de las J. O. N. S. 
que garantizará el pueblo de ori­

gen de la patata.

La mercancía deberá estar lim­
pia de tierra, exenta de podredum­
bre V poseer las condiciones de 
tamaño v forma que debe reunir 

la de siembra; debiendo acom pa­
ñ ar a cada partida una certifica­
ción dé origen de la patata, expe­
dida por la Delegación local de 

F. E . T. y de las J. O. N. S., y ca­
da saco  una etiqueta que corres­

ponda a la certificación.

Vitoria y noviembre de 1939.— 

Año de la Victoria.

I'iM
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Comisaria General de 
Abastecim ientos y Transportes

D elegación Prov inc ia l de A lava

Listín de precios 
de varios artículos

Aceite vegetal, 3,10 pesetas el 
litro; arroz, 1,30 el kilo; azúcar, 
2,05; bacalao, 3,40; lentejas, 1,65; 
alubia blanca corriente, 1,20; alu­
bia jaspeada Guernica, 1,40; alu­
bia Tolosana, 1,55.

Huevos

AI productor 4,20 pesetas doce­
na. Venta al público y consumo  

local provincia productora, 4,90. 
Exportadores sobre vagón 5,20, 
para detallista provincia consumi­
dora, siendo a su cargo transpor­
tes, acarreos, arbitrios, etc.

Precios de carnes en canal

Vacunos mayores, 3,65 pesetas 
el kilo; vacunos menores, 4,75; 
lanares adultos, 3,40; lanares jó­

venes, 4,25; cabrios adultos, i-, 
cabríos menores, 3,75; c e r d a ,  5,60; 

cerda desde el 16 de diciembre 

en adelante, 3,95,

Ganado de cerda hasta el /5 

de diciembre

Lomo limpio, 12,05 pesetas d 

kiIo;solomillo, 9,40; riñones, 
lengua, 9,40; carne magra !■’ 
9,10; carne magra 22, 8,05; ri"' 

no, 5,05; manteca en r a m a ,  5|90i 

gordura de morcillo, 5,60; co*"' 
lias descarnadas, 5,05; espin̂ ú̂t 
2,75; pies y codillo, 5,30; huesos 

blancos, 5.55; huesos de cahez"- 

0,50; pastorejo, 5,75.

Ganado de cerda desde el id de 
diciembre en adelante

Lomo limpio, 8,50 pesetas elk* 

lo; solomillo, 6,65; riñones, 
lengua, 6,65; carne magra de'-'  

6,40; carne magra de 22, 5,65; 
ciño, 3,60; manteca en r a m a ,  4, ’ 

gordura de morcillo, 3,95; cos" 
lias descarnadas, 3,55; esprî '̂ '̂ 
1,95; pies y codillo, 3,70; hu®* 
blanco, 3,95; pastorejo, 3.95; b" 

sos de cabeza, 0,35.

Inio. parficular la Federación  C. A. de Alava
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Gala de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el ano de \ M

is la Institución de crédito más antigua de Alava

H

Funciona bajo la garantía del 

■xcmo. Ayuntamiento y el protectorado  

del Gobierno

l^pósitos de ahorro por grupos estadísticos

Labradores .................................................................
Labores de casa  (Mujeres)....................................
Comerciantes . . . , .........................................

O b r e r o s .......................................................................
R e n t i s t a s ...........................................................................

E m p l e a d o s .................................................................
Entidades, Industriales, Menores de edad, 

profesiones liberales, sirvientas. . . .
S a c e r d o t e s .................................................................
M i l i t a r e s ...........................................................................
M o d i s t a s ...........................................................................

Sin c l a s i f i c a c i ó n .....................................................

Pesetas

13.436.400
9.342.000  
6.497.900
6.240.000  
5.265.200
3.137.000

10.789.900
1.360.000
1.210.500

477.300
386.300

T O T A L ........................  58.142.500

Oficinas; Postas, 19

Ayuntamiento de Madrid



A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
D e venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES 
Ramos en que opera esta M utualidad

Accidentes de trabajo en la Industria.
Accidentes de trabajo en la  Agricultura.
Indendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo L"* 

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESENTANTE: Federación Catóüce-Agraria de Alava,

Productos Quimicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A ; fZuazo. Luchana, Elorrieta v üuturnba))' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid , Sevilla (El Empalme), Cartagena. 
Barcelona (Badalona), M álaga. C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafa®'" ■

t'
Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco

Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico."  
Acido clorhídrico.— Glicerina.

Nitratos.— Sulfato amónico.—Sales de potasa.— Sulfato de

LOS DeaÍQOs er
BILBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA" A partado, nurtief" 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A partado, numero óó 
OVIEDO a ”S. A. San ta B á rb a ra " A partado, num ero 31.

SERVICIO AGRONÓM ICO: Laboratorio para el análisis de las
ARONOS D ara  rodo.s los cultivos v adecuados a tonos los Terrena*

Ayuntamiento de Madrid




